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DE DIEZ A DOCE V DE TRES A SEIS 

PRECIO D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,56 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre 7 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y mera de ella, 4 al mes, 12 ai trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrcion del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anundos oñciales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Húmero suelto, 50 cént imo». 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

S u Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

• Infantes, continúan sin novedad en su im

portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 

•ersonas de la Augusta Real Familia. 

G O B I E R N O C I V I L 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento, - electricidad. 

Don Valentín Ruiz Senén, Director Ge
rente de la Sociedad anónima Unión Eléc
trica Madrileña, solicita autorización para 
instalar una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión para el su
ministro de fluido que necesita la Sociedad 
Española de Cemento-Portland, emplazada 
en las inmediaciones de la estación de Ye 
les y Esquivias (provincia de Toledo), y 
atender también a las necesidades de dicho 
fluido de los pueblos inmediatos. 

La línea cuya instalación se solicita par
tirá de la Subcentral del Salto de Bolarque 
en Madrid, situada en el Cerro de la P h t - , 
de que es propietaria la Sociedad peticio
naria; por terrenos particulares se dirige 
al Arroyo Abroñigal, por cuya margen de
recha sigue hasta su desembocadura en el 
río Manzanares, en cuyas proximidades 
cruaa a este río; continúa por terrenos de 
propiedad particular hasta aproximarse a 
la carretera de M a i t i d a Cádiz, siguiendo 
su dirección por el lado izquierdo de la 
misma, pero sin ocuparla, desde el kilóme
tro 6 hasta el 24. 

En este trayecto, además de los terrenos 
particulares que atraviesa la línea, cruza a 
la vía de talleres de la Compañía de Madrid 
a Cáceres y Portugal juntamente con la lí
nea férrea de Madrid a Badajoz, al ferroca
rril de Madrid a Alicante, a la carretera 
provincial de Pinto a San Martin de la 
Vega y a varios caminos. 

En el kilómetros 24 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, se pasa al lado derecho de 
¿«ta, y al mismo tiempo se cruza nueva-
Mente la vía férrea de Madrid a Alicante; 

por terrenos particulares pasa próxima a 
Valdemoro, y se dirige ya a la fábrica de 
cementos de Yeles, cruzando dentro de la 
provincia de Madrid al camino vecinal de 
Valdemoro; a la carretera provincial de 
Ciempozuelos a Griñón, y a esta última ca
rretera. 

E l sistema de corriente es trifásico, con 
tensión de 15.000 voltios y 50 períodos. 
Los conductores serán de cobre electro ít i -
co, de veinte milímetros cuadrados de sec
ción, los que por medio de aisladores se 
sostendrán en palomillas de hierro recibi
das en los postes, los que serán de cemento 
armado, distantes unos de otros cincuenta 
metros. 

Los cruces con vías férreas, carreteras, 
caminos y con el río Manzanares, irán pro
tegidos. 

L o que se anuncia al público por medio 
del presente BOLETÍN O F I C I A L , en oumpli 
miento de lo dispuesto en el artículo 13 del 
reglamento de instalaciones eléctricas de 7 
de Octubre de 1004, con el fin de que las 
personas o entidades Interesadas de esta 
provincia de Madrid puedan presentar las 
reclamaciones que crean pertinentes en este 
Gobierno, en el plszo de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio, 
para cuyo efecto estasá de manifiesto el pro
yecto durante el mismo plazo en la Jefatu
ra de Obras públicas, calle de Serrano, 56, 
segundo. 

Madrid, 22 de Abril de 1916. 

E l Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

Relación de los propietarios por cuyos 
terrenos atraviesa la linea de Madrid 
a Yeles. 

TÉRMINO M U N I C I P A L D E V I L L A -
V E R D E 

(Provincia de Madrid.) 

I . — D . José González Feito. 
a.—Idem. 
3. —Idem. 
4. —Idem. 
5. —Doña A'ejandra Gargallo. 
6. — D . José González Keito. 
7. —Doña Alejandra Gargallo. 

Linea eléctrica a Víllaverde. 
8. —Doña Alejandra Gargallo. 

Camino del Peralejo. 
9. — D . Nicasio Romero. 
10. — D . Jesús del Olmo. 
I I . — D . Tomás Ruis. 

12. — D . Manuel Bonet. 
13. — D . Juan Hernández. 
14. — D . Julián Huerta. 
15. —Doña Alejandra Gargallo, 
1 6 — D . Pedro Plaza. 
17.—D. Valentín González. 
18 — D . Juan José Martínez Seco. 
19 — D . Ignacio Sancho. 
20.—D. Juan José Martínez Seco, 
s i . — D . Luis Gorgueras. 
22. — D . Pedro Plaza. 
23. — D . Juan José Martínez Seco. 
14.—Idem. 
25. — D . Ignacio Sancho. 
26. — D . Segundo Bravo. 
27 — D . Ignacio Sancho. 
28.—Don Manuel Bravo. 
29 — D . José Amaro. 

Camino del fispinilio. 
30. — D . Juan José Martínez Seco. 
31. — D o n Manuel Bravo. 
32. — D . Elias Gallego. 
33. — D . Manuel La borda. 
34. — D. Luis Gordo. 
35. —Señor conde de San Rafael. 

Línea de la Hidroeléctrica Española. 
36. — D . Paulino Sánchez. 

Camino a Va llecas. 
37. — D . Juan José Martínez Seco. 
38. — D . Ignacio Sancho. 
39 —Doña Antonia Cabero Sancho. 
40. —Talleres de M . C. P. 
41. —Prado de Villaverde. 
42. —Ilamino do Perales. 
43. —Cerámica de Villaverde. 
44. —Idem. 
45. —Señor Marqués de Villatoya. 
4 6 — D . Mariano Matesanz. 
47. —Señor Marqués de Villatoya. 
48. —Doña Matilde García. 
49. — D . Mariano Matesanz. 

Vereda de las Lenguas. 
50. — D . Mariano Matesanz. 
51. — M . Z. A . 
52. — D . Joaquín Zapatero. 
53 —Idem. 
54. — D . Antonio Vivanco. 
55. — D . Eugenio Serrano López. 

Cañada del Salobral. 
56. —Canteras de Minga Línez. 
57. — D . Luis Gordo. 

T K R M I N O M U N I C I P A L D E G E T A F E 

1.—D. Bonifacio Butragueño. 
a.—D. Casimiro Cervera. 
3.—D. Marcelino Ocaña. 

Vereda de los Llanos. 
4. — D . Marcelino Ocaña. 
5. — D . Pedro Serrano. 
6. — D . Teodoro Serrano. 
7. —Doña Paula Gómez. 
8. —Doña Julia Moreno. 

Gamino a Perales. 
9. — D . Emilio Butragueño. 
10. — D . Martín de Lcilo. 
11. —Doña Sofía Ortega. 
12. — D . Pedro Vara. 
13. —Señor Marqués de Nava Hermosa. 
14. —Idem. 

Camino a la Cuesta de los Angeles. 
15. — D . Eusebio Muñoz. 
16. —Señor Marqués de Valmediano. 
17. —Dsña Eulogia Gutiérrez. 
18. — D . José Hurtado. 
19. —Doña María Paz González. 

20. — D . Juan Herreros. 
21. — D . Manuel Valtierra. 
2i.—D Carlos de Francisco. 
23. —Señores Herederos de D. Julio de 

Francisco. 
24. —Doña Catalina de Francisco. 
25. — D . Andrés de Bensvente Deleito. 
26. — D . Emilio Cervera Alarmes. 
27 — D . Marcelo Vergara. 
28. — D . Victoriano Deleito Butragueño. 
29. —Señor Marqués de Valmediano. 
30. —Sres. Eduardo y J u a n González 

Cáscales. 
31. — D . Miguel Morales. 
32. — D . Manuel Zapatero. 
33. — D . Manuel Martínez. 

Camino de la Torre. 
34. — D . Victorio Vara. 
35. —Doña Julia Moreno. 
36. — D . Gerardo Gómez. 
37. —Señor Marqués de Valmediano. 
38—Doña María Vergara. 

Camino del Canalizo. 
39. —Doña María Paz González. 
40. — D . Severo Martín. 
41. — D . Eusebio Muñoz. 
4a.—Señor Marques de Nava Hermosa. 

43. — D . Teodoro Serrano. 
44. —Señores Herederos de Valentín C i -

fuentes. 
45. —Doña Sofía Ortega. 

46. — D . Antero Pereira. 
47. —Doña María Paz González. 
48. — D . Ricardo, Ignacio, Joaquín j 

Luisa Gutiérrez. 
49. —Doña Carmen Díaz Manso. 
50. —Doña Concepción Benavente. 



Doña Joacfa Butragueño. 
Vereda del Lomo. 

D. Ricardo Aparicio. 
Doña Emilia Butragueño. 

Cañada de San Marcos. 
Doña Jaeoba Benavcnte. 
D. Teodoro Serrana. 

Camino. 
Doáa Mar/a Vcrgara. 
D. Pedro Celestino Serrano, 
Idem. 

D. Marcelo Vergara. 
a). Emilio Butragueño. 
•Doña Josefa Butragueño. 
-Señor Marqués de Valmediaao. 

Vereda de los Melgarejos. 
Doña Victoria Vara. 
-Señores Herederos de Vicente L6-

D. Manuel Gómea. 
D. Pablo Gutierres Blanco. 
Doña Sofía Ortega. 
-D. Jaan Gomes. 
D. Manuel Martines. 
Idem. 

-Idem. 

D. Carlos de Francisco. 
Idem. 

Vereda de Cantarranas. 
Capellanía. 
Idem. 

Arroyo. 
-Capellanía. 
D. Gabino Butragueño. 
•D. Félix Sacristán. 
•D. Manuel Qfuentes. 
-Doña Eulogia Gutierres. 
-D. Severiano Martín Martín. 
-El Estado. 

-D. Santiago Martín Vera. 
•D. Juan Abad. 
-D. Gumersindo Deleito. 

86. — D . Juan Abad. 
Vereda. 

87. — D. Manuel Serrana. 
Arroyo Culebro. 

T E R M I N O M U N I C I P A L D E P I N T O 

1. — D . Ricardo Batres. 
2. — D . Féliat Creus. 
3. —Idem. 

Cañada de L a Arena. 
4 — D . Félix Creus. 
5. —Señora Viuda de D. Jispe Lozano. 
6. — D . Enrique Gippini. 
7. — D . Félix Creus. 1 
8. —Idem. 
9. —Idem. 

Vereda. 
10. — D . Luis Infante. 
11. —Señor Marqués de Peñafiei. 
i a . — D . Celestino Martín. 
13. — D . Lucas Casado. 

Arroyo. 
14. —Cañada Galiana. 
15. — D . Pedro Loarte. 
16. — D . Lucas Casado. 
17. — D . Santiago de Dios. 
18. — D . Benito Valdivieso. 
19 —B. Doroteo Claramunt. 
20. — D . Benito Valdivieso. 
21. — D . Gabino Claramunt. 

as.—Señores herederos de D. José Os

cura. 
Camino de los Hornos. 

23. — D . José Lanzagorta. 
24. — D . Federico Rubín. 

Carretera a San Martín. 
25. — D . Pedro Lazcure. 
26. — D . Estanislao Pérez. 
27. — D . Félix Creus. 
28. —Idem. 
19. —Idem. 
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Camino. 
30. — D . Estanislao Peres. 
31. — D . Francisco Lebrón. 

Cuesta del Ropero. 
3a.—D. Jesús Díaz. 
33. — D . Benigno Peral. 
34. — D . Luis Soria. 
35. — D . Mariano Lanaagirta. 
36. — D . Félix Creus. 
37. — D . Marcelino Burgos. 

Camino del Cascalojo. 
38. — D . Félix Creas. 
39. — D . Justo Granados. 
40. — D . Félix Creus. 
41. —Señora viuda de D. José Lozano. 
42. — D . Félix Creus. 
43. —Señor Marqués de Peñafiei. 
44. — D. Emilio Rubín. 
45 — D . Félix Creus. 
46. — D. JoséGaldo. 
47. — D . Estanislao Pérez. 
48. —Idem. 

Camino de Bayona. 
4 9 — Se ignora. 
50. — D . Estanislao Pérez. 

Carretera de Madrid a Cádiz. 
51. — P P . Paúles. 

Ferrocarril de M . Z . A . 
52 — D . Mariano Gutiérrez. 
53. — P P Paúles. 
54. — D . Isidoro Valle jo. 

TÉRMINO M U N I C I P A L D E 
V A L D E M O R O 

1. — P . PPaúles. 
2. —Idem. 
3. — D . Lucas Carrero. 
4. — D . Gregorio Alguacil. 
5. — D . José Francisco López. 
6. — D . Mariano Lázaro. 
7. — D . José Francisco López. 
8. — D . Jesús Cánovas. 
9. — D . Mariano Lázaro. 
10. — D . Francisco Serrano. 
11. — D . Jos» Francisco López. 

Camino de Pinto. 
12. — P P . Paúles. 
13. — D . Antonio Martín. 
14. — D . Paulino López. 

Línea telefónica. 
15. — D . Jesús Cánovas. 

Vereda del Canto Negro. 
1 6 — P P . Paúles. 
17. — D . Casimiro Romero. 

Camino del Canto Negro. 
18. — P P . Paúles. 

Camino del Arca Vieja. 
19. — D . Casimiro Romero. 
20. — D . José Francisco López. 
21. — D . Jesús Cánovas. 

Camino a Parla. 
22. — D . Jesús Cánovas. 
23. —Señora Viuda de Frau. 

Camino a Torrejón. 
24. — D . Francisco Alguacil. 
25. —Señores Herederos de D. Luis Cor-

íes. 
26. — D . Andrés Machado. 
27. — D . José María Benito. 
28. —Doña María Martín. 
29. —Doña Emilia Membnlla. 
30. — D . Antonio Carrero. 
31. —Doña Estéfana García. 
32. — D . Andrés Machado. 
33. — D . Francisco Serrano. 
34. — D . Mariano de Lázaro. 
35. — D . Francisco Serrano. 
36. —Doña Emilia Membrilla. 
37. — D . Jesús Cánovas. 
38. — D . Sebastián Alguacil. 

Camino del Cementerio. 
39. — D . Jesús Cánovas. 

Camino de Labores. 
40. — D . Jesús Cánovas. 

41. —Idem. 
42. —Idem. 

Cañada. 
43. — D . Jesús Cánovas. 
44. — D . Doroteo Marañada. 

Carretera a Torrejón. 
45. — D . Doroteo Mararradn. 
46. —Idem. 

T E R M I N O M U N I C I P A L D E T O R R E J O N 
D E V E L A S G O 

1. — D . Félix Martín. 
2. —Ayuntamiento. 
3. —Señores Herederos de D. Matías. 
4. —Idem. 
5. — D . Isidoro Salas. 
6. — D . Mariano Salas. 
7. —Ayuntamiento. 
8. — D . Félix Quiroga. 
9. —Idem. 
10. —Señora viudad de Sajornan. 
11. — D . Román García. 
12. —Idem. 
13. — D . Mariano Bravo. 
14. — D . T iburdo Rodríguez. 
i 5 — D. Félix Martín. 
16. — D . Narciso Salas Sánchez. 
17. — D . Sergio S. José. 
18. — D . Román García Pedrero. 
19. —Idem. 

A r r o y o . 
20. — D . Román Garda Pedro. 
21 — D . Simón Rodríguez. 
22. — D . Félix Martín. 
23. — D . Simón Rodríguez. 

Senda. 
24. —a). Vicente Rico 
25. — D . Román Garda Pedrero. 
26. — D . Ricardo López. 
27. — D . Leandro Sánohcz. 

Camino. 
28. — D . Plácido Rico. 
29. — D . Ricardo López. 
30. — D . Román García Pedrero. 
31. — D . Ramón Real. 
32. — D . Narciso Sánchez. 
33. — D . Miguel Jiménez. 
34. — D . Plácido Rico. 
35. —Idem. 

Camino. 
36. — D . Lope Pedrero. 
37. — D . Plácido Rico. 
38. — D . Rafael Martín. 
39. —Idem. 
40. — D . Mariano Bravo. 
41. —Señora viuda de Sejornan. 
42. —Señores herederos de Rufino Qui

roga. 
Camino de Labores. 

43 —Doña Sinforosa Hurtado. 
44. — D . Andrés Bravo. 
45. — D . Saturnino Muñoz. 
46. —Señora viuda de Sejbrnán. 
47. — D . Mariano Bravo. 
48. — D . Plácido Rico. 
49. — D . Martín Salas. 
50. —Doña Frarcisca Martín. 
51. — D . Félix Martín. 
5 2 — D . Isidoro Salas. 
53. — D . Ricardo Quiroga. 
54. —Señora Viuda de Sajornan. 
55. — D . Román García. 
56. — D . Simón Rodrigues. 
57. —Doña Filomena Sánchez. 
58. — D. Leandro Sánchez. 
59. — D . Saturnino Muñoz. 
60. — D . Leandro Sánchez. 
6 : . — D . Candelas Gamboa. 
6a. - D . Julián Quiroga. 
63. — D . Vicente Robles. 
64. — D . Simón Rodríguez. 
65. — D . Felipe Maroto. 
66. — D . Agustín del Río. 

Camino. 
67. — D . Vicente Rice. 

68. — D . Román García Pedrero. 
69. — D . Juan Pedrero. 
70. —Señora viuda de Sejornáa. 
71. — D . Ricardo López. 
72. —Señora viuda de Sejornan. 

Arroyo. 
73. —Se3ora Viuda de Sejoraán. 
74. — D . Leandro Sánchez. 
75. — D . Máximo. 

76. — D , Román Garda Pedrero. 

T E R M I N O M U N I C I P A L D E T I L E S 
(Provincia de Toledo.) 

I . — D . Gervasio Sánchez, 
a .—D. Domingo Prieto. 
3. — D . Julián Arias. 

Senda. 
4. —Señora Condesa viuda de Aldanero. 

Camino a Torrejón. 
5. — D . Eugenio Sala: 
6. —Señora Condesa viuda de Aldanera. 
7. —Doña Catalina Arias. 
8. — D. Fabián Romero. 
9. —Señora Condesa viuda de Aldaaere. 
10. — D . Jesús Torrejón. 
I I . — D . Gabriel Gaicía. 
12. — D . Jesús Torrejón. 

Camino de labores. 
13. — D . Jesús Torrejón. 
14. — D . Isidro Martín. 
15. —Señor Marqués de Benavite. 
16. — D . Paulino Sánchez. 
17. —Señor Marqués de Benavite. 

Lineas de transporte eléctrico. 
18. —Señor Marqués de Benavite. 

Camino de labores. 
19. —Señor Marqués de Benavite. 
20. —Fábrica de cemento portland de 

Teles. 
Madrid, 5 de Abril de 1916.—El Inge

niero, Rafael Cerero. 
Es copia: 

E l Ingeniero Jet*, 
Francisco Terán. 

íNúm. 1.793.) (A.—254.) 

Diputación provincial 
Pliego de eondioionea e a e n ó m i e e - a d -

miaiatrativaa. 

L a Diputación provincial, en sesión de 
23 de Febrero próximo pasado, acordó 
contratar en pública subasta las obras del 
camino vecinal de Los Hueros a Torras, 
con arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección de Fomente. 

L a subasta se celebrará con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
31 do Maye, a las once de la mañana, ea 
la Casa-palacio déla Diputación provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Goberna
dor, o del señor Diputado en quien dele
gue, y el designado por la Corporadón. 

L a licitación se verificará por pliegos ce
rrados, debiendo presentarse las preposi
ciones acompañadas por separado del res
guardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional. 

Las proposidones se presentarán en la 
Sección de Fomento de la Diputación pro
vincial desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio hasta el anterior al 
en que se celebre la subasta, y hora de diez 
a una de la tarde, todos los días laborables. 

i . " E l contratista se obliga a realizar 
este servido con estricta sujedón al proyec
to aprobado, a las condiciones del presente 
pliego, de las del facultativo y de las gene
rales de 13 de Marzo de 1903. 



\ 

i .* Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto de contra
ta, que asciende a 51.298 pesetas 56 cén
timos. 

3. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten los individuos que se encuen • 
tren comprendidos en el art. 11 de la Ins 
tracción de 24 de Bn ro de 1905. 

4. a A toda subasta podrán concurrir los 
interesados por sí o representados por otra 
persona con el debido poder, bastanteado 
a su costa por el Letrado provincial D. Ri
cardo Guillerna, designado al efecto por la 
Diputación. 

5. a Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó re
clamación alguna. 

6. a Los licitadores que hayan de tomar 
parte ea la subasta constituirán previamen
te, como fianza provisional, en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta Diputa
ción, el 5 por 100 del presupuesto de con 
trata, o sean 2.564 pesetas con 93 cénti
mos. 

7. a La rebaja o beneficio que haya de 
hacerse por los licitadores versará sobre el 
tanto por ciento de los precios fijados para 
cada clase de obra, entendiéndose que esta 
rebaja ha de ser igual para todos los indica
dos precios. 

8. a En la celebración de la subasta se 
observarán todas las formalidades que pres
cribe el artículo 18 dé la citada Instruc
ción. 

9. a Una ves aprobado el remate, y en 
el término de diez días, a contar desde el 
en que se le comunique al rematante, con
signará éste en la Caja general de Depósi
tos o en la de la Corporación, en concepto 
de fianza definitiva y como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 
100 del referido presupuesto, osea 5.129 
pesetas 86 céntimos, en metálico o su equi
valencia en efectos públicos, al tipo de co
tización oficial del día en que se verifique 
el depósito, debiendo en este último caso 
reponer el mismo si la baja de los valores 
llegase a un 5 por 100 durante el tiempo 
del contrato. 

Asimismo, y con arreglo a lo establecido 
en el articulo 13 de dicha Instrucción, se 
admitirán como fiansa provisional y defini
tiva los créditos reconocidos y liquidados a 
favor de los acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hayan de tomar parte en 
la subasta. , 

10. La fianza definitiva tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicir s 
que pueda ocasionar el contratista faltando 
al cumplimiento de las condiciones estipu
ladas en este pliego, en el de las facultati
vas o en el de las generales de 13 de Marzo 
de 1908. El resguardo de la fianza se con
servará on el expediente hasta tanto que, 
hecha la liquidación definitiva y declarado 
exento de responsabilidad el contratista, 
justifique éste haber satisfecho al Estado los 
Impuestos correspondientes y cumplido los 
demás requisitos que exige e: art 65 del 
referido pliego de condiciones generales, 
modificado por Real decreto de 7 de Agos
to de 1910, en cuyo caso le será devuelto 
dicho documento. 

11. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva, no concurriese a la formalización 
de* contrato o no llenase las condiciones 
que sean precisas para ello dentro de los 
plazos señalados, se tendrá por rescindido 
el contrato, a perjuicio del mismo rema-
tante. Igual procedimiento se seguirá si el 

contratista no diese principio a las opera
ciones objeto del contrete, no las terminase 
en el tiempo marcado o faltase a cualquiera 
de las condiciones del mismo. 

12. A los quince días de formalizado el 
contrato, el adjudicatario se obliga a dar 
principio a las obras con el número de ope
rarios suficientes, a juicio del Ingeniero-
Jefe, a fin de que se hallen terminadas en 
el plazo de un año y en el de garantía de 
tres meses señalados en las condiciones fa
cultativas. 

13. El importe a que ascienda este ser
vicio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista, mediante cer 
tificacienes mensuales expedidas por dicho 
facultativo, con cargo a la cantidad consig
nada al efecto en el presupuesto provincial 
y en el plazo de dos años. 

14. Se abonará mensualmente al con
tratista la obra que en realidad ejecute, con 
arreglo a lo preceptuado en el art. 36 del 
pliego de condiciones generales de 13 de 
Marzo de 1903, y previa la certificación a 
que alude la anterior cláusula. 

»5. Este contrato no podrá someterse a 
juicio arbitral ni a otra jurisdicción que la 
competente que marca el art. 32 de la re
ferida Instrucción de 190$. 

16. El contratista se someterá, además 
de a dicho pliego de condiciones generales, 
a los preceptos de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, en todo aquello que no esté 
previsto en aquél o no se halle en contra
dicción con el mismo. 

17. Es de cuenta del contratista el pago 
de los anuncios, honorarios devengados y 
suplementos adelantados por el Notario 
que autorice la subasta, escrituras y, en ge
neral, toda clase de gastos que ocasione el 
remate y la formalización del contrato, con
tribuciones, impuestos o arbitrios estable
cidos o que se establecieren sobra contra
tos de esta naturaleza. 

18. Con arreglo al párrafo 3. a del ar
tículo 37 de la ley de Presupuestas de 30 
de Junio de 1895, el abono de todos los 
gastos de inspección y vigilancia de las 
obras será asimismo de cuenta del contra
tista, que abonará con arreglo y en propor
ción a las certificaciones, sin rebasar la ci
fra consignada en el pliego de condiciones 
facultativas en tiempo y cantidad. 

19. Con arreglo a lo prevenido en los 
Reales decretos de 20 de Junio y 12 de Ju
lio de 1902, el concesionario queda obliga
do a celebrar con los obreros de que haya 
de valerse para la ejecución de estas obras 
un contrato, en el que habrá de quedar es
tipulado: 

i . ° La duración del contrato, los requi
sitos para su denuncia o suspensión, ei nú
mero de horas de trabaje y el precio del 
jornal; y 

2. 0 Que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este contrato se so
meterán a la Comisión local de Reformas 
Sociales, presidida por la Autoridad gu
bernativa, contra cuyos laudos podrán uti -
tizarse los recursos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

20. El contratista, cuando en la obra 
hayan de emplearse artículos de proceden
cia extranjera, se someterá a lo dispuesto 
por Real decreto de 22 de Junio de 1910. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado on 
el Diario Oficial de Avisos, Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN O F K S A L de la pro
vincia, y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo a los cua
les se sacan a pública subasta las obras del 

camino vecinal de Los Hueros a Torres, se 
compromete a tomar a eu cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción a las condicto -
nes fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de 
sechada toda proposición en que no se ex< 
prese, escrita en letra, la cantidad en pese 
tas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Msdrid, 10 de Febrero de 1916. 

El Jefe de la Sección de Fomento, 
Manuel D. Montenegro. 

Pliego de condiciones facultativas que, 
además del general aprobado para las 
obras de caminos vecinales en 21 de 
Diciembre dé 1911, deberá regir en la 
ejecución del camino de Los Hueros a 
Torres. 

Seeción del camino. 
Artículo 1 E l ancho del camino será 

de cinco metros (5,00), distribuidos en la 
forma siguiente: cuatro metros (4,00) para 
el firme y un metro (1,00) para los dos pa
seos. 

La inclinación de éstos hacia el borde 
exterior será de cuatro centímetros (0,04) 
por metro. 

Caja. t 

Art. 2. a La caja tendrá quince oentí-
metros (o, 15) de profundidad por cuatro 
metros (4,00) de ancho, y será de forma 
rectangular. 

Cunetas. 
Art. 3. a La sección transversal de las 

cunetas abiertas en roca será un rectángulo 
de cuarenta centímetros (0,40) de base por 
quince (o, 15) de altura. 

La de las que se abran en tierra o en te
rreno de tránsito será un trapecio de cin
cuenta centímetros (o, 5o) de latitud en la 
parte superior, treinta (0,30) en la interior 
y veinte (0,20) de profundidad o altura. El 
Ingeniero encargado, dando cuenta al Inge
niero-Jefe, podrá modificar las dimensiones 
que, con carácter general, se asignan en es
te artículo. 

Paso de cauces. 
Art. 4.* Las clases de fábrica a emplear 

en las obras son mamposterías con ladrillo 
santo en cimientos, y para los encorchados 
ladrillo recocho, aparejados en la forma 
que disponga el Ingeniero encargado de la 
construcción. 

La misma fábrica se adoptara en estri
bos, aletas, bóvedas, coronaciones, impos
tas y boquillas, empleando en todas el mor 
tero hidráulico. El badén llevará cadenas y 
rastrillos de ladrillo cortado, rellenando los 
entrepaños con mamposterín de ladrillo 
santo. 

Firme. 
Art. 5 . 0 El firme tendrá la forma que 

se detalla en los planos, y se compondrá 
de una sola capa de piedra, partida al ta
maño que marca el pli go de condiciones 
generales, de veinte eent/metros (o,so) de 
espesor en el centro y quince (0,15) en los 
mordientes. 

Estas dimensiones son las que deberá 
tener el firme después de la consolidación 
artificial en Is recepción de las obras. 

Encima de la piedra y paseos se extende
rá una oapa de recebo de tres centímetros 
(0,03) de espesor. 

La consolidación se llevará a efecto por 
medio de cilindro de tracción animal, con 
arreglo a lo especificado en el pliego de 
condiciones generales. 

Calidad de la piedra. 
Art. 6.° La piedra para el firme será 

precisamente de igual o mejor calidad y 
naturaleza que la de las canteras o proce

dencias que se indican en el adjunto cua
dre, y respectivamente para los kilómetros 
que en el mismo se citan, sin que se en
tienda el contratista obligado a traerla de 
las que se designan en el repetido cuadro. 

Kilómetros 1 y 2: 
Calidad de la piedra, caliza recogida. 
Canteras o procedencias, de las inme

diaciones de la línea. 
Kilómetros 3 al final: 
Calidad de la piedra, caliza de cantera. 
Canteras o procedencias, canteras del ki

lómetro 10 de la carretera de Torres a Po
zuelo del Rey. 

Orden de ejecución de ios trabajos. 
Art. 7/ En el orden de ejecución de les 

trabajos y en el desarrollo de los mismos, 
deberá atenerse el contratista a lo que dis
ponga el Ingeniero encargado de la direc
ción de las obras. 

Pla\o de ejecución. 
Art. 8 . a Bl plazo de ejecución será de 

doce meses, y el de garantía de tres meses, 
durante el cual el contratista queda obli
gado a la conservación de las obras de fá
brica. 

Madrid, i3 de Julio de 1915.—Examina
do: El Ingeniero-Jefe, Soriano.—El Inge
niero autor del proyecto, Antonio Riera. 

(B.—190.) 

Pliego de oondioionea e c o n ó m i c o -
administrativas. 

La Diputación provincial, en sesión de 23 
de Febrero próximo pasado, acordó contra
tar en pública subasta las obras del camino 
vecinal de Talamanca a Valdepiélagos, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección de Fomento. 

La subasta se celebrará con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
31 de Mayo, a las once de la mañana, en la 
casa-palacio de la Diputación provincial, 
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
o del señor Diputado en quien delegue, y el 
designado per la Corporación. 

La licitación se verificará por pliegos ce
rrados, debiendo presentarse las proposi
ciones acompañadas por separado del res
guardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Sección de Fomento de la Diputación pro
vincial desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio hasta el n tenor al 
en que se celebre la subasta, y horas de 
diez a una de la tarde, todos los días labo
rables. 

1. a El contratista se obliga a realizar 
este servicio con estricta sujeción al proyec
te aprobado, a las condiciones del presente 
pliego, de las del facultativo y de las gene
rales de 13 de Marzo de 1903. 

2. a Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto de contra
ta, que asciende a 56.234 pesetas 72 cénti
mos. 

3 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten los individuos que se encuen
tren comprendidos en el art. 11 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905. 

4.a A toda subasta podrán concurrir los 
interesados por sí o representados por otra 
persona, con el debido poder, bastanteado 
a su costa por el Letrado provincial Dzm 
Ricardo Guillerna, designado al efectô nor 
la Diputación. 

5/ Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Rteal decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó re
clamación alguna. 



fi." Los licitadores que hayan de tomar 
parte en la subasta constituirán previamen
te, como fianza provisional, en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de esta Diputa
ción, el 5 por ioo del presupuesto, o sean 
250 pesetas, de las 5.000consignadas en pre
supuesto. 

7/ La rebaja o beneficio que haya de 
hacerse por los licitadores versará sobre el 
tanto por ciento de los precios fijados para 
cada clase de obra, entendiéndose que esta 
rebaja ha de ser igual para todos los indi
cados precios. 

8.* En la celebración de la subasta se 
observarán todas las formalidades que pres 
cribe el artículo 18 de la citada Instruc 
ción. 

9 / Una voz aprobado el remate, y en 
el término de diez días, a coatar desde el en 
que se le comunique al rematante, consig 
nará éste en la Caja general de Depósitos o 
en la de la Corporación, en concepto de 
fianza definitiva y como garantía del cuna 
plimiento de su contrato, el 10 por 10 del 
referido presupuesto, o sean 500 pesetas, de 
la* 5.000 consignadas en presupuesto, en 

matálico o su equivalencia en efectos pú
blicos, al tipo de la cotización oficial de! 
día «a que se verifique el depósito, debien 
do en este último caso reponer el mismo si 
la baja de los valores llegase a un 5 por 100 
durante el tiempo del contrato. 

Asimismo, y con arreglo a lo establecido 
en el art. i3 de dicha Instrucción, se admi
tirán como fianzas provisional y definitiva 
los créditos reconocidos y liquidados a fa
vor de Jos acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

10. La finanza definitiva tiene por ob
jeto responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista fal 
tando al cumplimiento de las condiciones 
esüpulades en este pliego, en el de las fa
cultativas o en el de las generales de 13 de 
Marzo de 1908. El resguardo de la fianza 
se conservará en el expediente hasta tanto 
que, hecha la liquidación definitiva y decla
rado exento de responsabilidad el contra 
tista, justifique éste haber satisfecho al Esta
do los impuestos correspondientes y cumpli
do los demás requisitos que exige el art. 65 
del referido pliego de condiciones generales, 
modificado por Real decreto de 7 de Agos
to de 1910. en cuyo caso le será devuelto 
dicho documento. 

11. Si el rematante no prestase la fian
za definitiv¿», no concurriese a la formaliza 
ción del contrato o no llenase las condicio 
nes que sean precisas para ello dentro de 
los plazos señalados, se tendrá por rescin
dido el contrato a perjuicio del mismo re
matante. Igual procedimiento se seguirá si 
el contratista no diese principio a las opera
ciones objeto del contrato, no las terminase 
en el tiempo marcado o faltase a cualquie
ra de las condiciones dei mismo. 

12. A los quince días de formalizado el 
contrato, el adjudicatario se obliga a dar 
principio 1 las obras con el número de ope
rarios suficientes, a juicio de! Ingeniero-
Jefe, a fin de que se hallen terminadas en el 
plazo de tres años y en el de garantía seña
lados en las condiciones facultativas. 

13. El importe a que ascienda este ser
vicio, con arreglo al resultado de la subas-

satisfará al contratista mediante cer
ones mensuales expedidas por dicho 
Mvo, con cargo a la cantidad consig-
t efecto en el presupuesto provincial 
olazo de dos años. 
>e abonará mensualmeate al con

tratista la obra que en realidad ejecute, con 
arreglo a o preceptuado en el art. 36 del 
pliego de condiciones generales de 13 de 
Marzo de 1903, y previa la certificación a 
que alude la anterior cláusula. 

15. Este contrato no podrá someterse a 
juicio arbitral ni a otra jurisdicción que la 
competente que marca el artículo 32 de la 
referida Instrucción de 1905. 

16. El contratista se someterá, además 
de a dicho pliego de condiciones generales, 
a los preceptos de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, en todo aquello que no es
té previsto en aquél o no se halle en con
tradicción con el mismo. 

17. Es de cuenta del contratista el pago 
de los anuncios, honorarios devengados y 
suplementos adelantados por el Notario que 
autorice la subasta, escrituras y,en general, 
toda clase de gastos que ocasione el remate 
y la tormalización del contrato, contribu 
ciones, impuestos o arbitrios establecidos o 
que se establecieren sobre contratos de esta 
naturaleza. 

18 Con arreglo al párrafo tercero del 
artículo 37 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1895, el abono de todos los 
gastos de inspección y vigilancia de las obras 
será asi mis:- io de cuenta del contratista, que 
abonará con arreglo y en proporción a las 
certificaciones, sin rebasar la cifra consigna 
da en el pliego de condiciones facultativas 
en tiempo y cantidad. 

19 Con arreglo a lo prevenido en los 
Reales decretos de 20 de Junio y 12 de Ju
lio de 1902, el concesionario queda obliga
do a celebrar con los obreros de que haya 
de valerse para la ejecución de estas obras 
un contrato, en el que habrá de quedar es
putado: 

1. ° La duración del contrato, los re
quisitos para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el precio del 
jornal; y 

2. * Que todas 1 él cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este contrato se so
meterán a la Comisión local de Reformas 
Sociales, presidida por la Autoridad guber
nativa, contra cuyos laudos podrán utilizar
se los recursos que establece la ley de En
juiciamiento civil. 

20. El contratista, cuando en la obra 
hayan de emplearse artículos de proceden
cia extranjera, se someterá a lo dispuesto 
por Re l̂ decreto de 22 de Junio d» 1910. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado en 
el Diarto Oficial de Avisos, Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo a les cua
les se saca a pública subasta las obras del 
cauiiro vecinal de Talam nca a Valdepié-
lagos. se compiomete a tomar a su cargo 
dieho servicio, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se hf ga, admi
tiendo o mejorando Usa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se ex
prese, escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 10 de Febrero de 1916.—Ll Jefe 

de la Sección de Fomento, Manuel D. Mon
tenegro. 
Pliego de condiciones facultativas que, 

además del general aprobado para las 
obras de caminos vecinales en 22 de Di
ciembre de rgir, deberá regir en la 
ejecución del camino de Jalamanca a 
Valdepiélagos. 

Sección del camino. 
Artículo i.° El ancho del camino será 

de cinco metros (5,00), distribuidos en la 
forma siguiente: cuatro metros (4,00) para 
el firme y un metro (1,00) para los dos pa
seos. 

La inclinación de éstos hacia el borde ex
terior será de cuatro centímetros (0,04) por 
metro. 

Caja. 
Art. 2.* La caja tendrá quince centíme

tros (o, 15) de profundidad por cuatro me
tros (4,00) de ancho, y será de forma rec
tangular. 

Cunetas. 
Art. 3." La sección transversal de las 

cunetas abiertas en roca será un rectángulo 
de cuarenta centímetros (0,40) de base por 
quince (0,15) de altura. 

La de las que se abran en tierra o en te
rreno de tránsito será un trapecio de cin
cuenta centímetros (0,50) de latitud en la 
parte superior, treinta (0,30) en la inferior 
y veinte (0,20) de profundidad o altura. El 
Ingeniero encargado, dando cuenta al In
geniero Jefe, podrá modificar las dimensio
nes que con carácter general se asignan en 
este artículo. 

Paso de cauces. 
Art. 4.* Los materiales que han de em

plearse en las obras de íábrica en este ca 
mino son: manipostería ordinaria con mez
cla de mortero común en cimientos y enca
chados. 

Para el alzado, la misma clase de mani
postería , esmerada la mano de obra. Para 
coronación de aletas e impostas, sillería 
recta y aplantillada en boquillas, y losas de 
tapa para dinteles. 

Firme. 
Art. 5.° El firme tendrá la forma que 

se detalla en los planos, y se compondrá de 
una sola capa de piedra partida al tamaño 
que marca el pliego de condiciones gene
rales, de veinte centímetros (0,20) de es
pesor en el centro y quince (o, 15) en los 
mordientes. 

Estas dimensiones son las que deberá te
ner el firme después de la consolidación ar
tificial en la recepción de las obras. 

Encima de la piedra y paseos se extende
rá una capa de recebo de tres centímetros 
(0,03) de espesor. 

La consolidación se llevará a efecto por 
medio de cilindro de tracción animal, con 
arreglo a lo especificado en el pliego de 
condiciones generales. 

Calidad de la piedra. 
Art. 6.* La piedra para el firme será 

precisamente de igual o mejor calidad y na
turaleza que la de las canteras o proceden
cias que se indican en el adjunto cuadro, y 
respectivamente para los kilómetros que en 
el mismo se citan, sin que se entienda el 
contratista obligado a traerla de las que se 
designan en el repetido cuadro. 

Kilómetros, 1 al 5,283: 
Calidad de la piedra, caliza dura. 
Canteras o procedencias, de la Alde-

huela. 
Orden de ejecución de los trabajos. 

Art. 7. 0 En el orden de ejecución de los 
trabajos y en el desarrollo de los mismos 
deberá atenerse el contratista a lo que dis
ponga el Ingeniero encargado de la direc
ción de las obras. 

Pla^o de ejecución. 
El plazo de ejecución será de tres años, 

y una vez terminado, se hará la entrega de
finitivamente a la Excelentísima Diputa
ción, con arreglo a lo prece ptuado en el 
pliego de condiciones generales. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1915. 
Examinado: 

El Ingeniero Jefe, 
Soriano. 

El Ingeniero autor del proyecto, 
José Yáñez. 

(E.—191.) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible número 693.854, de 
pesetas nominales 5.000 en 4 por too inte
rior, expedido por este Establecimiento en 
14 de Marzo de 1911, a favor de Don Ilde
fonso Farfante y Lima, se anuncia al pú
blico por tercera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día 14 del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en Ies 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid j 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el art. 6.* del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid, 24 de Abril de 1916. 

El Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

(A.—253.) 

Habiéndose extraviado los dos extractos 
de inscripción comprensivos de las seis ac
ciones de este Banco números 15.299 a 303 
y 243.424, domiciliadas en Madrid, en oía
se de libre disposición, expedidos por este 
Establecimiento en 15 de Enero de 1851 y 
7 de Febrero de 1883 respectivamente, a 
favor de Don Manuel Raimundo, Doña Isa
bel, Doña Juana y Don Luis del Peral Vé-
lez y Doña María Antonia y Doña Josefa 
del Peral San Pedro, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según de
termina el artículo 6 . a del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de tes-
cero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de los mismos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 26 de Abril de 1916. 
El Vicesecretario, 

O . Blanco Recio. 
(A.—s5a.) 

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 
CHAMBERI 

En virtud de providencia dictada en vein
ticuatro del actual por el señor Juez de pri
mera instancia doJ distrito de Chamberí de 
esta Corte en los autos ejecutivos en la vía 
de apremio seguidos por la Saciedad «Sie
mens Schuckert» contra Don Enrique Abe-
Ha Casariego, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta el crédito hi
potecario de sesenta mil pesetas a favor de 
Don Enrique Abella Casariego y cargo de 
Don Fructuoso Gil de Linares, que ha sido 
embargado en dichos autos, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día veinti
nueve de Mayo próximo y hora de las tres 
de la tarde, sirviendo de tipo dicha suma 
de sesenta mil pesetas; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de esa cantidad; advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en el re
mate deberán COL signar el diez por ciento 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid, veintiséis de Abril de mil nove
cientos diez y seis. 

V . ° B . " 
El Juez de primera instancia, 

José Soler. 
El Secretario, 

Ante mí: 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(A.—a55.) 
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